
Decreto 24/2020, de 19 de junio, sobre medidas de prevención necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria 

ocasionada por el COVID-19 una vez superada la fase III del Plan para la transición hacia una nueva normalidad. 

[2020/4005] 

Artículo 4. Reanudación de determinadas actividades suspendidas. Siempre que la evolución de la situación 

epidemiológica así lo aconseje, la autoridad sanitaria podrá permitir la reanudación de las actividades que se indican 

a continuación, en las condiciones que ella establezca: a) Los establecimientos que se destinen a ofrecer juegos y 

atracciones recreativas diseñados específicamente para público de edad igual o inferior a 12 años, espacios de juego 

y entretenimiento, así como la celebración de fiestas infantiles. Podrán reanudarse las actividades infantiles tales 

como castillos hinchables, toboganes y otros juegos infantiles siempre que estén instalados en espacios exteriores y 

se guarde la distancia de seguridad. b) La celebración de congresos, encuentros, reuniones de negocios, conferencias 

y eventos promovidos por cualesquiera entidades de naturaleza pública o privada. 

Artículo 5. Obligaciones de cautela y protección.  

1. Todos los ciudadanos deberán: b) Guardar la medida de mantenimiento de la distancia de seguridad 

interpersonal establecida por el Real Decreto ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, 

contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, de al menos un metro y 

medio o, en su defecto, medidas alternativas de protección física con el uso de mascarilla higiénica y etiqueta 

respiratoria. 

3. El tamaño máximo de los grupos será de veinticinco personas, excepto en los supuestos que se prevea en 

este decreto un número mayor. 

4. No se autorizarán concentraciones de personas donde no se pueda controlar el aforo. Se establece la cifra 

del setenta y cinco por ciento de ocupación del aforo como término general, o de cuatro metros cuadrados de 

superficie AÑO XXXIX Núm. 121 20 de junio de 2020 12757 por cada persona. 

Capítulo VII Medidas en el ámbito de la cultura y deportes 

Artículo 30. Actividad física deportiva al aire libre.  

1. La práctica de la actividad física y deportiva no federada, al aire libre, podrá realizarse de forma individual 

o colectiva y sin contacto físico.  

2. La actividad física al aire libre podrá practicarse en grupos de un máximo de veinticinco personas, 

respetando las medidas de seguridad e higiene establecidas por las autoridades sanitarias, especialmente en relación 

con el mantenimiento de la distancia de seguridad interpersonal o, en su defecto, la utilización de medidas 

alternativas de protección física.  

Artículo 31. Actividad física en instalaciones deportivas.  

1. En las instalaciones y centros deportivos, podrá realizarse actividad deportiva en grupos de hasta 

veinticinco personas, sin contacto físico, siempre que no se supere el setenta y cinco por ciento del aforo máximo 

permitido y que se garantice una distancia interpersonal de seguridad o, en su defecto, la utilización de medidas 

alternativas de protección física.  

2. Se podrán utilizar los vestuarios y las duchas, respetando las medidas generales de prevención e higiene 

indicadas por las autoridades sanitarias. Con el fin de facilitar la protección de la salud de las personas deportistas, se 

tendrá que garantizar la distancia mínima de seguridad y no se superará el cincuenta por ciento del aforo.  

3. Cada instalación deportiva deberá publicar un protocolo básico sanitario de protección frente al COVID-19 

siguiendo la normativa vigente en esta materia, para conocimiento general de sus usuarios y que contemplará las 



AÑO XXXIX Núm. 121 20 de junio de 2020 12766 distintas especificaciones en función de la tipología de instalaciones 

que deberá estar visible en cada uno de los accesos.  

Artículo 32. Práctica de la actividad deportiva federada de competencia autonómica.  

1. La práctica de la actividad deportiva federada de competencia autonómica podrá realizarse de forma 

individual o colectiva, sin contacto físico y hasta un máximo de veinticinco personas de forma simultánea en el caso 

de los entrenamientos. En el caso de realizarse en instalaciones deportivas, la práctica se ajustará, además, a los 

términos establecidos para las mismas.  

2. Los deportistas integrados en clubes participantes en ligas no profesionales federadas podrán realizar 

entrenamientos de tipo total, consistentes en el ejercicio de tareas dirigidas a la fase previa de la competición, 

incluyendo los trabajos tácticos exhaustivos, que incluyan acciones conjuntas en grupos de varios deportistas hasta 

un máximo de veinticinco personas, manteniendo, siempre que sea posible, la distancia de seguridad.  

3. Para la realización de entrenamiento y competiciones establecidas en este artículo, las federaciones 

deportivas de Castilla-La Mancha deberán disponer de un protocolo de actuación para entrenamientos y 

competición, siendo de aplicación el de su federación estatal de referencia si lo hubiese, en el que se identifiquen las 

actuaciones preventivas y las situaciones potenciales de contagio, atendiendo a las directrices reconocidas por las 

autoridades sanitarias, y en el que se establezcan las medidas de tratamiento de riesgo de contagio adaptadas a 

cada situación particular. Dicho protocolo será de obligada observancia para el conjunto de los estamentos 

federativos y deberá publicarse en la página web de la federación deportiva. 

 Artículo 33. Competiciones deportivas.  

1. La organización de las competiciones deportivas se ajustará a lo establecido en la Ley 5/2015, de 26 de 

marzo, de la Actividad Física y el Deporte en Castilla-La Mancha y por las normas que, en su caso, sean aprobadas 

por las autoridades competentes no pudiendo superar los eventos deportivos trescientos participantes. No obstante, 

mediante autorización expresa del órgano competente en materia sanitaria, podrán autorizarse competiciones 

deportivas con mayor participación.  

2. Los organizadores de eventos deportivos deberán contar con un protocolo específico en el ámbito del 

COVID-19, que será trasladado a la autoridad competente para su autorización y que deberá ser comunicado a sus 

participantes. Deberán contemplarse en dicho protocolo las medidas necesarias para procurar mantener la distancia 

de seguridad interpersonal con y entre los espectadores o, en su defecto, la utilización de medidas alternativas de 

protección física con el uso de mascarilla por parte de estos.  

Artículo 34. Asistencia de público en instalaciones deportivas. Sin perjuicio de las competencias atribuidas en el 

artículo 15.2 del Real decreto- ley 21/2020, de 9 de junio, y de lo establecido en el artículo anterior, en el caso de los 

entrenamientos, competiciones o eventos que se celebren en instalaciones deportivas, podrán desarrollarse con 

público siempre que este permanezca sentado y que no se supere el setenta y cinco por ciento del aforo permitido, 

con un límite máximo de trescientas personas para lugares cerrados y de mil personas tratándose de actividades al 

aire libre. 

Disposición adicional primera. Seguimiento y aplicación de las medidas. Las medidas preventivas serán objeto de 

seguimiento y evaluación continua con el fin de garantizar su adecuación a la evolución de la situación 

epidemiológica y sanitaria.  

Disposición adicional segunda. Planes específicos de seguridad, protocolos organizativos y guías. Las medidas 

preventivas reguladas en este decreto podrán ser completadas por planes específicos de seguridad, protocolos 

organizativos y guías adaptados a cada sector de actividad, aprobados por la Consejería de Sanidad. 

Disposición final segunda. Habilitación a la Consejería competente en materia de sanidad.  



1. Se faculta a la persona titular de la consejería competente en materia de sanidad, como autoridad 

sanitaria para adoptar las medidas necesarias para la aplicación del presente decreto  

2. Asimismo, se habilita al Consejero de Sanidad para establecer, de acuerdo con la normativa aplicable y a la 

vista de la evolución de la situación sanitaria, todas aquellas medidas adicionales o complementarias a las reguladas 

en este decreto que sean necesarias. 

Disposición final cuarta. Habilitación al resto de Consejerías. Se faculta al resto de las Consejerías en su ámbito 

competencial a que, mediante resolución de la persona titular de la Consejería y previo informe de la Consejería 

competente en materia sanitaria, establezcan las condiciones para la apertura en los centros, espacios y actividades 

de su competencia.  

Disposición final quinta. Vigencia. El presente decreto entrará en vigor a las 00.00 horas del día 21 de junio de 2020. 

Dado en Toledo, el 19 de junio de 2020 

 


